RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002653, Ent. N° 7010/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la Licitación Pública 01/2012 para la adquisición de dos motoniveladoras;

RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 7348/2012 de 30/07/2012, el Intendente dispuso llamar a Licitación Pública 01/2012 para la adquisición de dos motoniveladoras;

2) que se efectuaron publicaciones en la página web de Compras y Contrataciones Estatales, Diario Oficial, revistas especializadas e invitaciones a firmas; 

3) que al acto de apertura de fecha 06/09/2012 se presentaron cuatro ofertas  Corporación de Maquinarias S.A., Pertilco S.A., Finning Uruguay S.A.,  XCMG Uruguay S.A. ;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe luego de la apertura del primer sobre, con fecha 23/10/2012, al ser la oferta de la empresa Finning Uruguay S.A, la única que cumple con todos los requisitos en el pliego, sugiere la apertura de la propuesta económica;

5) que se notificó a todos los oferente de este informe de la Comisión, sin que mediare oposición;

6) que con fecha 8 de noviembre de 2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere adjudicar a la empresa Finning Uruguay S.A. ;

7) que de acuerdo con lo aconsejado, por Resolución de fecha 19/11/12 el Intendente resuelve adjudicar la presente licitación a la  empresa Finning Uruguay S.A. por dos motoniveladoras por U$S 478.210 más el servicio de mantenimiento preventivo por cinco años por la suma de U$S 16.190 más IVA, lo que asciende al total de U$S 19.751;

8) que por informe de fecha 01/08/2012 se expresa que no existe disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: que no se pueden comprometer gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de U$S 497.961; y

2) Devolver las actuaciones.”
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